
ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO No._--"5.........-6_1_DE 21 Ole 2015
"Por medio del cual se actualiza la Cartilla de Andenes adoptada mediante el Decreto Distrital 1003 de
2000, adicionada mediante el Decreto Distrital 379 de 2002 y actualizada mediante el Decreto Distrital

602 de 2007, y se dictan otras disposiciones"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.e.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 1,3,
4 Y16 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 82 de la Constitución Política establece que es.deber del Estado velar por la protección de
la integridad del espacio público y su destinación al uso común.

Que el artículo 14 de la Ley 1618 de 2013 establece que las entidades del orden nacional, departamental,
distrital y local garantizarán el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, al
entorno físico, al transporte, a la información y a las comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías
de la información y las comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, los lugares abiertos al
público y los servicios públicos, tanto en zonas urbanas como rurales.

Que mediante el Decreto Distrital 1003 de 2000 se adoptó la "Cartilla de Andenes" de Bogotá D.C. como
sistema constructivo de los mismos, se reglamentó el diseño y la construcción de andenes y espacios
públicos de circulación peatonal del Distrito Capital, y se dictaron otras disposiciones.

Que en el Documento Anexo No. 3 del Decreto Distrital 190 de 2004 -POT- se establecen los perfiles
aplicables a las vías públicas del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 215 de 2005, por el cual se adoptó el Plan Maestro de Espacio Público para
Bogotá Distrito Capital, establece como estrategia de la Política de Calidad del Espacio Público, la de
ampliar el ámbito de aplicación y complementar las directrices de la "Cartilla de Andenes".

Que el programa de ampliación y complementación de las cartillas de andenes y mobiliario del espacio
público del mencionado Plan Maestro, impone la necesidad de actualizar la "Cartilla de Andenes".

Que el Capítulo IV, Dimensión, Territorio y Medio Ambiente, del Decreto Distrital 470 de 2007 "Por el
cual se adopta la Política Pública de Discapacidadpara el Distrito Capital" establece el deber de adoptar
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